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ÓMBUDSMAN INVITA A LOS FUTUROS ABOGADOS  

A CONOCER PLENAMENTE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

El ómbudsman, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, invitó a los futuros abogados a aprovechar el momento histórico 

que viven como estudiantes para tener un conocimiento pleno de los derechos humanos y, en el ejercicio futuro 

de su profesión, ser sus garantes y promotores. 

 

 “Ustedes son privilegiados, ustedes están viviendo un momento histórico como estudiantes que no lo tuvimos 

ninguno de los que aquí estamos y que estudiamos antes de ustedes. Con el nuevo sistema de justicia penal 

adversarial tienen nuevas modalidades, con nuevos esquemas, con nuevos planes y programas académicos”, dijo 

al dar una conferencia magisterial ante estudiantes de derecho de la Universidad Autónoma de Guadalajara 

(UAG). 

 

En el auditorio de la UAG, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco puntualizó que 

con el nuevo sistema de justicia no está en debate ni es juego que todo juzgador se convierte en un defensor, 

promotor y garante de los derechos de la dignidad humana. 

 

“En el juicio de amparo, su principal objetivo es la defensa, protección y garantía de los derechos humanos. Los 

tribunales de la Federación conocerán de todo tipo de controversias que se planteen en contra de normas 

generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos consagrados en esta Constitución y 

en los tratados internacionales”, explicó. 

 

Álvarez Cibrián señaló que toda persona inocente, que fue privada de su libertad por un error del sistema, por 

una mala investigación o por integración, tiene la puerta abierta y es obligatorio que se le repare el daño, lo que 

no se ha hecho todavía en nuestro país, no obstante que es una obligación reconocida e impuesta a través de la 

Ley General de Víctimas. 

 

En la conferencia estuvieron presentes Héctor Hermosillo, director de la Facultad de Derecho, e Ismael Zamora, 

decano del Unidad de Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas, ambos de la UAG, quienes entregaron 

un reconocimiento al ómbudsman por su conferencia. 

 

 

 

 


